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Sábado 5 de Setiembre de 1874.

DE LA PRQWM DE LAS BALEARES
SALE LOS MUTIS, JUEVES V SABABOS.
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MCILO DE OFICIO Núm. 1392. ‘
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Núm. 1386.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES. •

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de ministros en telegrama que acabo de 
recibir me dice lo que sigue:

«Presentida por el general Zavala la 
dimisión de la Presidencia del Consejo 
de ministros del Ministerio de la Guerra 
y del cargo de general en jefe del ejérci
to del Norte han presentado también sus 
dimisiones los demás ministros.—Ad- 
milidaspor el Presidente del Poder eje- 
culivohe sido encargado de formar nue
vo Ji/nislerio y este ha quedado consti
tuido en la siguiente forma. — Presiden-

r tecto provincial y aprobado por este nicipal dé la referida villa, dé ostensión 
i Ayuntamiento, estará expuesto al pú- poco mas ó menos de trescientas ein- 
! blico en la Secretaria de esta Corpora- cuenta y cinco arcas, lindante al Norte COMANDANCIA MILITAR DE MARINA. 
¡ cion por espacio de quince dias, á con- con el otro samenter llamado de las le- 
i lar desde la inserción del presente anuo- • gitimas que era de las mismas pertenen- !

cío en el Boletín oficial de esta provin- cías, al Este con otro samenter llamado i _
Ne Repilla, al Sur con tierras de don : paríame,uto de Cartagena en lelégrama 
Jorge Forluñy y al Oeste con el huerte- fecha de ayer me dice lo siguiente: 
cito llamado de la Fuente de la propia j «El Exmo. Sr. Mmistrode Marina en 

' pertenencia, y justipreciada en seiscien- , lelégrama de ayer me dice.—Prevenga 
tas sesenta y siete pesetas. i V. E. á las autoridades de Marina que

Y se anuncia a! público para que lie- dependan de su manilo que los antiguos 
gue á noticia de las personas á quienes i matriculados mayores y menores de 24 

i pueda interesar; debiendo advertir que : años que no habiéndose inscrito con ar- 
¡ el remate tendrá lugar el dia treinta del ■ reglo á órden telegráfica de seis del ac- 
í mes de setiembre próximo á las diez de tual y que estando en Caja deben ser

la mañana en la sala de audiencia de : vir en la Marina, los admitan á su ser-

cia, á fin de que los interesados puedan 1 
presentar sus oportunas reclamaciones 
durante el referido plazo; pues espirado 
este no se oirá reclamación alguna.

Binisalem 31 de agosto de 1874.—El
alcalde, Sebastian Ferrer.— P. A. D.
—Bartolomé Llabrés, secretario.

Núm. 1389.

A.

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para 1874 
á 1875 estará de manifiesto por cuatro 

t dias en esta Secretaria* á contar desde
da y Gobernación, Sagasta.—Estado, ; la inserción de este anuccio en el Bole- 
Ulloa.—Gracia y Justicia, Colmenares, tin oficial de la provincia á efectos de re
-Guerra, Serrano Bedoya. —Marina, clamacion.
Añas.—Hacienda, Camacho.—Fomen-| Pollensa2.de setiembre de 1874.— 
^Navarro Rodrigo.—Ultramar, Reme- El alcalde, Pedro Antonio Sureda. — Mi- 
roOniz.» guel Capí lunch, secretario.

Lo que he dispuesto hacer público pa
ra conocimiento de los habitantes de 
estl provincia. Palma 4 setiembre de 
1874.— Cipriano Garijo.

Núm. 1390.

Núm. 1387.
ADMLN1STRACI0N ECONOMICA , 

DE LAS BALEARES.

f'lases pasivas.—He dispuesto que se ¡ 
'wa e| pag0 f)e Una mensualidad á la \ 
dase pasiva correspondiente al mes de 
^vo último y que á medida que lo per- 
^lt8n los fondos se vayan cubriendo 
pS nóminas por el orden siguiente.— 
.piones remuneratorias.—Monte Pió 

Clvil —Jubilados.—Monte Pió militar, 
besantes. — Retirados ó regulares.

^hna 3 de setiembre de 1874.—Ca- 
1|,í!iro Urech.

Núm. 1388.
Fl e t a mie n t o  d e b in is a l e m .
yl1 proyecto de barriada-red de 
íeiheaciooes que comprende los ter- 
íanos situados entre linea férrea, pla-

*a fefesia» calle de las Rocas y 
de Alaró, formado por el arqui-

PROVINCIA DE MALLORCA.

El Exmo. Sr. Capitán general del de-

este Juzgado; que todo postor deberá vicio con la condición de nacerlo por 
depositar previamente en poder del ac- : una campaña de tres anos; estos indi- 
tuario la décima parte del justiprecio, , viduos se anotarán con su conforme en 

’ relación aparte de voluntarios y conti-que servirá en pago á cuenta si el re , . . _
mate se verificare á su favor, ó le será miarán en su domicilio sin poder sepa- 
devuelta desde luego si lo contrario su-í rarse de él bast í que sean llamados á
cediere; y que será de cargo del com- i 
prador los gastos del remate y demas 
correspondientes á la escritura de tras
paso .

Palma veinte y siete de agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro,—Francis
co de Paula Puig. — Por su mandado, 

; Antonio C; ñellas.

Don Francisco de Paula Puig, juez de : 
primera instancia del distrito de la ; 
Catedral de la ciudad de Palma de , 
Mallorca. i

Núm. 1391.

servir.»
Lo que he dispuesto hacer público 

por medio del Boletín oficial y periódi
cos de esta capital para que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Palma 31 agosto de 1874.—José Ra- 
mis de A y reflor.

1 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.
U. Francisco María Donnet juez de pri-1 ( o

mera instancia del distrito de la Lon- í Sr. Presidente: El decreto de o de 
ja de la ciudad de Palma. i enero de 4869 concede al ministro de

$ Gracia y Justicia la facultad de pro-
Por este segundo edicto se cita.: veer las Notarías vacantes en cual- 

llarna y emplaza á todos las que se quiera délos opositores aprobados 
vecindario, se saca de nuevo á pública : crean con derecho á la herencia de por el Tribunal de censui a.
subasta por término de veinte dias una Isabel Portell y García muerta ab-in- ¡ Tan áimpiia facultad puec e pío -
finca embargada á Juan Terrasa v Bala-' téstalo en la villa de Llummayor dia : cir en la practica resultados que ct -
guer vecino do la villa de Eslallenchs dos de octubre de mil ochocientos dan en desprestigio de la oposición,
en los autos juicio ordinario, promoví- setenta y tres para que en el térmí-1 medio adoptado poi e a

- - ' - - - • ’ como el mas propio paia conocer y
premiar el mérito y la capacidad de 
los aspirantes.

A evitar estos inconvenientes se 
dirige el adjunto proyecto de decre
to, en el cual se conserva no obstan- 
te’la suficiente libertad para que el

Por el presente edicto y á instancia i 
de I). Miguel Seguí como procurador de > 
D. Federico Taverner y Sbert de este

dos ante este Juzgado y Escribania del nodo veinte dias comparezcan en 
infrascrito actuario, por dicho Seguí en ¡ este Juzgado á deducirlo pues que 
el concepto referido, contra el espresa-: no haciéndolo así les parará el per- 
Taverner, que por su rebeldía se halla re-: juicio que haya lugar por tenerlo así 
presentado en los estrados del Juzgado, : acordado con auto del día de hoy 
sobre prestación de cierto censo y pago ¡ recaído en dicho ab-intestato á ins- 
de las pensiones del mismo vencidas y tancia de Migue! Vaquer y otro.
no satisfechas, y en el dia sobre ejecu- , .
cion de la sentencia definitiva en ellos mil ochocientos setenta y cuatro.

[ICidi UU ITll^tlVl TClV^UVi > UUU. . 11 .^^4-nno n n H
Palma veinte y nueve agosto de ¡ ministro pueda hacer oportu P *

recaída; para con su producto cubrir las • Francisco M.n Donnet.—Por su man- 
respóhsabildades pecuniarias á que vie- - dado, Antonio Tomas.
ne condenado en dicha sentencia.

La espresada finca consiste en una i 
porción de terreno conradio llamado el I 
Samenter de encima de la fuente del ' 
predio llamado el Salí del término mu- i

cacion de su criterio en el nombra-
miento de notarios.

Por eso la reforma que somete el 
infrascrito á la aprobación de V. E. 
consiste en convertir en ternas las 
propuestas ilimitadas, que según la 
legislación vigente podían hacerse en 
la actualidad; en fijar reglas parala

M.C.D. 2022
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formación ue las ternas cuando sean 
dos ó mas las Notarías vacantes; en 
tomar precauci ones para que aq u el los 
que por sn mérito fueren los prime
ros en las oposiciones, no ocupen 
nunca los últimos lugares de las pro
puestas que habrán de hacer los Tri
bunales de oposición; y en atender, 
cuanto sea posible, á las aspiraciones 
de los opositores bien calificados, si 
en ello no hubiese perjuicio de ter
cero.

Fundado en estas consideraciones 
el ministo que suscribe, propone á 
V. E. la aprobación del adjunto pro
vecto de decreto.
" Madrid 2:2 de agosto de 1874.—El 
minstro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martínez.

d e c r e t o .
Como presidente del Poder Ejecu

tivo de la República de conformidac 
eon lo propuesto por el ministro de 
Gracia y'Justicia, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
En vez de lo dispuesto en los arti- 

culos 7.° y 8.° del decreto de 5 de 
enero de ¡869 sobre la manera de or
denar las propuestas de los oposito
res á Notarías vacantes, y ei modo de 
proveer estas, so observarán las re
gías siguientes:

Primera. Concluida la oposición, 
el Tribunal, á puerta cerrada, y te
niendo en cuenta el resultado de los 
ejercicios, hará las calificaciones que 
estime justas, y según ios casos de- 
>ignaráá los aprobados con las notas 
de Sobresaliente, Notable ó Bueno.

Segunda. El Tribunal formará 
después una clasificación general de 
los opositores aprobados, y los colo
cará por el orden correspondiente al 
mérito de los ejercicios.

Tercera. Si solo hubiera de pro
veerse una Notaría, el Tribunal pro
pondrá para la vacante á los tres 
primeros aspirantes comprendidos 
en la clasificación general.

Cuarta. Si las oposiciones com
prendiesen dos ó mas Notarías, se 
propondrá asimismo una terna para 
cada una de las vacantes.

Estas ternas habrán de formarse 
con un número de los aspirantes me
jor calificados doble que el de las 
Notarías anunciadas.

La primera mitad de este grupo 
de opositores propuestos deberá ser 
colocada en los mejores lugares de 
las ternas, y habrá de ser preferida 
en la repetición de nombres para 
completarlas; teniéndose en cuenta 
ademas la. importancia de las Nota
rías, el orden de los aspirantes en la 
clasificación general, y las peticiones 
particulares que hicieran al solici
tarlas. . .

Quinta. El Tribunal de oposicio
nes solo remitirá al Ministerio de Gra
cia y Juztícia, por conducto de la 
Dirección general del ramo, la. clasi
ficación general á que se refiere la 
regla 2.a, y los expedientes persona
les de los opositores incluidos en las
ternas.

Sexta. Ei inimst.ro de Gracia y 
Justicia nombrará para cada vacante 
uno de los opositores incluidos en la
terna. ■

Madrid veintidós de agosto de mil

tenecientes á atjuel se incluye también 
la hacienda denominada Lomas de 
Gadea.

Remitidos al expediente por acuerdo 
de la Sección respectiva de este Consejo 
varios documentos, de los mismos re
salta que en las particiones y adjudica
ción de bienes del conde de Clavijo eli

ochocientos setenta y cuatro.—Fran- 
cico Serrano.—El ministro de Gracia . —----- n/irQ„
y Justicia, Manuel Alonso Martínez. Iré sus herederos D. bernando I crcz

'Gaceta del 28 de agosto.^ I del Pulgar, marques del Salar y doña

MINISTERIO DE FOMENTO,

Ei Consejo de Estado en pleno ha emi
tido en IE de julio último el informe si
guiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden del gobierno de 
a República, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. con 
fecha 6 de junio de 1873, ha examina
do el Consejo el expediente promovido 
por Doña María del Carmen O’Lawlor 
y caballero sobre exclusión del catálogo 
de montes del Estado de la hacienda Lo
mas de Gadea, sita en el término Cara- 
vaca, provincia de Murcia.

Fundada su reclamación en que la ex
presada Hacienda pertenece hoy á su 
hijo menor D. Tomas Perez del Pulgar, 
como sucesor de su padre D. Fernando, 
acompañando á su solicitud un testimo
nio de la hijuela de aquel, de la cual re
sulta que se adjudicaron al D. Tomás í------  - .
dos labores do secano en Lomas de Ga- y en virtud de instancia de la marquesa 

- *' " viuda del Salar, una información testi-dea con sus casas-cortijos, radicantes | 
en la Diputación del Moral; describién
dose en el citado docuento la situación 
y cabida de los diferentes trozos de que 
se compone, la posesión adjudicada.

Pasada la solicitud de la reclamante 
al ingeniero del distrito forestal, este 
informó que la hacienda de que se tra
ta está enclavada dentro de los límites 
que el catálogo da al monte núm. 11: 
que los terrenos montuosos están consi
derados como pertenecientes al Estado- 
que este los ha venido guardando y 
aprovechando; y por último, que la ex
tensión que se trata de excluir asciende 
á 129 hectáreas de terreno panificado y 
360 de forestal cubierto de pinos y ato
chas. ,

Remitidos los antecedentes ála Junta 
consultiva del ramo, entendió que era 
necesario ampliar el expediente ponien
do en claro si la hacienda Loma de Ga
dea forma parte del coto de Tarragoya 
y cortijo de Campocoy: que por órden 
del regente de 26 de julio de 1870 se 
mandó excluir del catálogo como de la 
pertenencia de D. Joaquín Perez de Pul
gar, sucesor de los derechos tantas ve
ces reconocidos del conde de Clavijo.

Devuelto el expediente con el indica
! do fin al ingeniero del distrito, dicho 

funcionario informó manifestando que la
íinca de que se hace mérito no forma 
parte del coto de Tarragoya y cortijo 
de Campo-Coy; pero que no obstante 
esto, se halla comprendida entre las que 
pertenecieron al conde de Clavijo, como 
io acreditaban los títulos que en su dia 
presentó D. Joaquín Perez del Pulgar. 
Por ello opina que en los documentos 
que acompaña h su instancia la mar
quesa viuda del Salar hay suficiente 
justificación para que so decrete la ex
clusión que pretende, puesto que viene 
demostrada la sucesión del dominio, sin 
perjuicio de que si se considera necesa
rio se pida á la reclamante el testimonio 
de la posesión dada en 1797 a 1). Pe
dro de Mata en representación del con
de por el escribano de la subdelegacion 
de Montes de Caravana, en cuyas dili
gencias posesorias comprensivas de lu
das las fincas afectas á ios vínculos per

| Mana Barasoain y Adot, condesa viuda 
de Clavijo, aparece, entre otras fincas, 
una de dos labores de secano con sus
casas y cortijos, sita en las Lomas de 
Gadea, de 108 fanegas y 80 espectiva- 
mente, asi como que se adjudicaron al 
citado marqués todas las íincaa, hereda
des, censos y perleneias de los vínculos 
y mayorazgos de la villa de Caravaca, 
con mas las partes ó porciones libres de 
la casa-cortijo titulada de farragoya y 
de la hacienda Pocicos, habiendo toma
do posesión en el año 1797 D. Tomas 
Pedro de Mata, en nombre y como apo
derado de D. José Molina y Cañaveral,
de todas las tincas, tanto libres como 
vinculadas, radicantes en el término de 
Carava, entre las que se encuentran 
las dos labores tituladas Lomas de Ga
dea.

Por último, se lian unido al expe
diente examinado por orden del presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú-

(¡cal en debida forma, por la que se acre- 
Jila que la hacienda denominada Lomas 
de Gadea lia pertenecido en propiedad 
y la han venido poseyendo hasta el dia 
el conde de Clavijo, el marqués del Sa
lar y por la muerte de este su hijo don 
Tomas Perez del Pulgar, á quien hoy 
corresponde; y una certificación legali
zada del secretario del Ayuntamiento de 
Caravaca, en la que se hace constar con 
relación á los cuadernos de agrimensura 
que sirvieron de base para la formación 
de la estadística parcelaria de la expresa
da ciudad, que en el año de ¡832 llevaba 
el marqués del Salar en su nombre y 
como de su patrimonio los terrenos 
montuosos de las dos labores nomina
das Lomas de Gadea; que dichas labores 
las na llevado posteriormente, según el 
amillaramiento, su señora viuda hasta 
el año de 1871 á 72; y que en esta épo
ca pasaron con otras tincas á la casa de 
D. Tomas Pe^rez del Pulgar y O’Lawlor, 
ei cual paga hoy por los expresados ter
renos las contribuciones que se le im-
ponen.

El Consejo encuentra que la reclama-. 
mante D/ María del Carmen O’Lawlor 
y Caballero, marquesa viuda del Salar, 
ha justificado la posesión continuada y 
sin interrupción de las dos labores titu
ladas Lomas de Gadea, radicantes ea el 
término de Caravaca, hasta su actual po
seedor l). Tomas Perez del Pulgar, que 
es el punto esencial para resolver la 
pretensión <me ha promovido en el sen
tido de su solicitud.

La resoluccion que. ese Ministerio ha 
de dictar en el asunto no prejuzga en 
manera alguna la cuestión do propie
dad, ni con aquella renuncia el Estado 
á los derechos dominicales que pudieran 
corresponderle, y que podrá hacer valer 
en su dia sobre las dos labores, cuya 
exclusión del catálogo de montes de la 
provincia de Murcia se pretende. ,

La Administración no está llamada 
á hacer declaración alguna sobre la pro
piedad de. las fincas de que se trata, 
cueslii-n que está atribuida exclusiva
mente á los Tribunales ue justicia; y lo 
que únicamente la interesa es conocer 
si la posesión de aquellas fué ó no in
terrumpida creando un derecho poseso
ria en beneficie» del Estado.

Justificado en debida forma que las 
casas del conde de Clavijo y marqués 
del Salar han venido poseyendo sin in
terrupción hasta la actualidad las dos 
labores de que se hace mérito, y que 
por ellas viene hoy pagando I). Tomas 
Perez del Vulgar las contribuciones cór-

respondientes;
El Consejo entiende que procede i 

exclusión del catálogo de montes púb]i 
eos de h provincia de Murcia de la ha 
cienda Lomas de Gadea, sin perjuic¡0 
de interponer en su dia la acción cor
respondiente si apareciesen datos m16 
demostraran el derecho del Estado 
propiedad de todo ó parte de dicha ha
cienda.»

Y conformándose el presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen ¡o traslado á V. S 
de su orden corno resolución del apunto 
y con devolución del expediente para 
su conocimiento, el del ingeniero jefe 
del distrito forestal y demas efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de agosto de ¡87L-. 
Alonso.— Sr. Gobernador de la provin
cia de Murcia.

dent 
v e 
V. I 
to d< 
cera 

del 
de < 
tart

ciei 
rao

Ilmo. Sr.: Para que las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos tengan 
reglas fijas á que atenerse al fonnar 
los presupuestos de los establecitnieaios 
de enseñanza comprendidos en el adi- 
culo 3.° del decreto de 23 de julio últi
mo que se se propongan sostener ó sub 
vencionar, y para facilitar su creación 
y la conservación de los existentes, el' 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes;

1 .a Se incluirá en el presupuesto de 
ingresos de cada establecimiento el pro
ducto integro de los derechos académi
cos que satisfagan los alumnos queáél 
concurran.

2 .a Los institutos locales podránseí 
completos ó incompletos: serán iosli; 
tutos completos aquellos en que sedé 
la enseñanza de todas las asignaos 
necesarias para aspirar al grado de'M- 
ciller en Artes, é incompletos aqi* 
en que solo enseña una parte de M 
En unos y otros podrán establecedla 
cátedras de aplicación á la AgricuM 
Industria y Comercio que tenga por con
veniente la corporación que io sostenga 

cae 
en 
g’J 
caí 
se 
i« 
di 
Cí 
ta 
á

el

n

d

P 
a

(

ó subvencione.
3 .a En lus presupuestos de lasíacw 

tades, Escuelas é institutos á que 
fiero el citado art. 5.° del decreto de
de julio, se señal uá como sueldo * 
mo á los catedráticos denominados1!® 
facultad en e! art. 213 de la ley de 
de setiembre de 1837 el de 12.0001^’ 
les, con arreglo á su art, 228; y á10 
catedráticos de institutos y 
profesionales el de 8.000, senaL‘00 
el art. 205 de la misma ley; á los P^ 
fesores de lenguas vivas, música, wD 
jo y taquigrafía podrá asignárselos ü 
ñor dotación. ,0

4 .a El gobierno autorizará, c ik 11 
á ello no se oponga ai interés de ¡;) e[) 
señaliza, la aplicación que se 
¡oí presupuestos formados por las 
putaciones provinciales y 
tos de ios prescritos en el art. i 1 b 
citada ley. soS,

Dios guarde á V. I, muchos a
Madrid 14 agosto de 1874.—Aloe- v. ■ 
Sr. Director general de Instruccio i 
blica.

■m—■ ¿1*1
[Imo. Sr.: Debiendo infi‘odudG,QpO'| 

gunas reformasen el reglamento 
siciones de 29 de marzo últim» (1 
sidente del Poder Ejecutivo de -^^1 
blica se ha servido resolver qllG,^5 
nueva orden se suspendan los 
del art. L° del citado regíame^ 
parte que dispone que las opos - 
den principio el 15 de setíembiu- u 

I Lo que de órden del expresado I
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•ea* 
los 
3las 
i eo 
pro
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a.^digoá v. 1. para su inteligencia 
d efectos oportunos. Dios guarde a 
v i muchos años. Madrid U de agos- 
v 1874.—Alonso.—Sr. Director ge- 
l0pr8l de instrucción pública.

Gaceta, del 16 de agosto.)

yiNISTERlÓ DE LA GUERRA.

DECRETO.

\eugo en nombrar secretario general 
.jpl Ministerio de la Guerra al mariscal 
^mpo D. Joaquín Montenegro y Gui- 

’^Madrid treinta de agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Franciso Ser- 
raao.—El minisiro de la Guerra, Fer-

t en-
3 en

ieii* 
le la

005' 
o." 
lPú

opO’ 
pre' 

iepi1' 
basta 
ecl^ 
enl$ 
iones

puesto por V. I,, ha resuelto:
L° Que se habilite la ensenada de 

Dicido, provincia de Santander, para el 
embarque de mineral de hierro coo do
cumentos de ia Aduana de Castro-Ur-
diales y bajo la vigilancia 
guardo.

2.° Que esta dependencia 
los correspondientes fondeos 
ques que lleguen con aquel

del res-

disponga 
á los bu ■ 
objeto, y

que se practiquen los reconocimientos 
por un empleado de la misma.

Y 3.a Que por el interesado se sa
tisfagan al funcionario que efectúe los 
reconocimientos las dietas que deven
gue. con arreglo a lo establecido cu la 
advertencia 2.a del Apéndice l.°de las

nando Coloner.

Excmo. Sr.: En vista déla comuni
cación de V. E., fecha 21 del actual, 
en la que manifiesta que el médico se
cundo del batallón de reserva de Ali
cante D. Baltasar Iñiguez Acebedo, que 
se separó de dicho batallón en 14 de 
junio último para pasar á su casa unos 
dias con pasaporte del capitán genera de 
Castilla la Nueva, no ha verificado has
ta la fecha su presentación, sin que 
á pesar de las gestiones practicadas ha
ya sido posible averiguar su paradero; 
el presidente del Poder Ejecutivo de la 
Nepública ha tenido por conveniente 
resolver que el expresado profesor sea 
baja definitiva en el ejército, publicán
dose esta resolución en la Gaceta oficial 
liara que, llegando á conocimiento de 
las autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido 
"on arreglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes; quedando no obstante sujeto, si 
se presentase ó fuere habido, á la res- 
porsabilidad en que haya podido in
currir.

Lo digo á V. l . para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios 
üiwde á V. E. muchos años. Madrid 
M agosto de 1874.—Cotoner. —Sr. Di- 
rtcírip general de Sanidad militar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ordenanzas de la renta.
De orden del mismo Sr. Presidente 

lo digo á V. I. pan los efectos corres- 
pondieutes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de agosto dé ¡874.— 
Camacho.—Sr. Director general dé 
Aduanas.

''Gaceta, del de agosto.)

ejercicio de la graciado inculto: j
Visto el parecer de la Sala sentenciadora.

de confo1 midad con el dictamen del G' nse- 
jo de Estado y de acuerdo con el Consejo de 
Mirrs ros,

Ven o en indultar á Cárl s Puerta y Tor
res di* la mi'ad de 'a pena que le fué im
puesta por la referida semencia.
" Madrid diez y siete de ju i > de mil ocho- i 
ciento setenta y cuatro. —Francisco Ser- । 
rano —El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con moti
vo de la instancia eleva la por Jacint > Ruiz 
de Quevedo y Cuevas en so icitnd de indul
to de la pena de un año de prisión correccio
nal que le fué impuesl- p t  la Audi ncia 
de Búrgos en causa por imprudencia teme- 
r.ri.: ' '

Considerando que el interesado es de bue-

MINISTER1O DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

do con lo informado por U Sala setenciado- 
ra, de conformi fad con el dictamen del Con
cejo de Estado y con lo propuesto por el Con
sejo de Ministros,

Vengo en reducirá 16 años la p^na per
sonal impuesta á Ensebio Rodrigez Cania- 
riño por la referida sentencia de revicion.

Madrid ventidos de julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El miois ro de Gracia y Justicia. 
—Manuel Alonso Mar inez.

Gaceta, del 5 i fie agosto.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con moti
vo de la instancia elevada por Calixta Ta
bica y Grimaldi en so i ilud de indudode

na conducta, sin' antecedentes penales, ca- ; la pena de «res años de prisión correccional 
sado. y que sufrió pr sion preventiva du- I que la fué impuesta por la Audiencia de 
rarite h iramilation del proceso: < " . * 7 ‘ *

Considerando que coo el propósito de graves á María Nieto;
esta capital en causa por deliio do lesiones

Hevar pronto unas medicinas á su mujer so 
sub ó á una lucomo ora y abr ó la VÓh uh,

V sla la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal del Tribuna! Supremo 
declarando no haber lugar al recurso de 
casación admitido de derecho en beneficio 
de Calixta Llórenle y Lúeas Soulleva Sas- 
ue, condenados á la pena capital por la Au
diencia de este distrito en causa por par
ricidio y asesinato respectivamente de Sal
vador Lob ’, vecino del pueblo de Madrona:

Visto el informe del ministerio fiscal pro
poniendo á favor de los procesados la apli
cación de la gracia de indulto:

Acoplado los fundamentos del precitado 
informe, según los cuales no medió preme
ditación en el delito, toda vez que la forma 
de su ejecucio i y e mismo instrumento con 
que se causaron las lesiones rechazan la 
presunción de que la muerte del Salvador 
estuviera concentrada, y que por olía par
te no aparece suficieniemente probada la 
participación individual de los procesados 
en el hecho criminal para medir en su vis-

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido á consecuencia de 
Hita instancia de 1). Carlos Hodgson, 
subdito inglés, concesionario de la cons- 
btici ion de un puerto en la ensenada

Dicido, provincia de Santander, pa
ra la carga de minerales de hierro, soli- 
GUndo que se habilite dicho punto para 
cl embarque del expresado producto con 
autorización déla Aduana de Caslro-l r-

Vistos los informes dados por el jefe
^Gnómico de la provincia, administra- 

principal de Aduanas, jefe de la
^mandancia de Carabineros y Junta de 
incultura, Industria y Comercio, cu-
lus informes son favorables á la conce- 

• tiun:
Considerando que la situación de la 

etlscnada de Dicido dentro de la bahía 
lúe forma el puerto de Castro Urdia- 

cual solo dista un kilómetro, se 
pr^l:¡ á una exquisita y constante vigi- 
lariG i por parle de la Aduana de dicho 
Puerto y del resguardo de Carabineros: 

Jh? considerando que eo la Aduana de 
C^lro-Urdiales pueden cumplirse to- 
^as las formalidades prescritas para es
tos casos en la legislación vigente;
. Cl presidente del Poder Ejecutivo de 
a República, conformándose con lo pro

Considerando que la parle ofendida ha
renunciado á las acciones civiles yerimi-

p mendo en m vimiento el tren destinado j nales que pudieran corresponderle, y está 
a despejar la vía de las nieves que la obs- í conforme en queá la penada se la otorgue 

l > cu l observado por el guarda- la gracia de indu'lo:
i Considerando que la interesada es de bue-

truian, l v.. . «o.-....... - , -• --
fnmo José María Revue la fué causa de que
este se dirijéra á la maquina para enterarse 
de lo que ocorriera; ea cuyo inieoto, ca-

na con lucia anterior y posleri ir á h eje
cutoria, q"C tiene un hijo do tierna edadleía, e l vuyu imomu, ua- uutvim, v nun-. ...p, . ....

, recibió una inuerle ios- 1 privado de sus cui lad-s, que lleva extinyéndose á la vía
¿antánea: i

Tenien lo presente lo dispuesto en la ley 
provisional 'estableciendo reglas para el 
ejercicio de la gracia de odulto; de confor
midad con I dictamen de la Sala sentncia-
dora y el del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de M nisUos,

Vengo en iniulUr á Jacinto Ruiz de 
Quevedo de. la pena impuesta por la referi
da sentencia.

Madrid veintidós de julio de mil ocho- 
ciento^ seL-nia y cuairo. — Franci-co Ser
rano.— El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con moli-

guidos del úempo de su condena un año,
nueve meces y la dias, habiendo dad) 
pruebas de arrepentimiento;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
estab eciendo reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto, de conformidad con el 
del Consejo de Esta lo, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar la tercera parte del 
tiempo de la condena impuesta á Calixta 
Tabica y Grimaldi por la amencia referida.

Ma *rid venlidosde julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Serrano. 
—El mini .tro de Gracia y Justcia.—Ma
nuel Alonso Martínez.

vode lu inshhcia elevada par Ensebio Ro- i Vislo el expe üeufo ioslruido con tnoli 
uiruet Cuma.¡a v.i solicitud de que se le | vo de la instancia elevada por Tomás Mar- 
indulte d-d resto de la pena de 20 años de i tin, Patricio Calvo, Vicente Sordo, Maimmo 

lacón cumplido hacíerto la culpabilidad de I cadena temporal á que que ¡ó la I
rada uní de ellos- de ocruétua que e fué impuesta por la Au- | (finos de Penafiel, p tiendo mauuo u l  i.i

Teniendo presente lo dispuesto en la ley = diencia de este distrito en cansa por homi- , de dos meses y
provisional estableciendo reglas para el ejer- [ cidío dbFranfisco Fernandez Díaz: : y mmU < 7’n ,¡a (ie Val'idohd en cau-
¿icio de la gracia de iuduko de «cuerdo i Consideran loque por Real órd m de 2¿> | uno p • < _ alentado contra un
con lo propuesto por el mmsterio fiscal y í de agosto de 1868 se ¡o conmonio U pena sa soxe am aai' _ 1
elConsejode Min stros, impuesta por la de 2 J años de cadena lem- Consejo de! referido puiblo.

Vengo en decretar e nmulacionde l i pe- ; pora! en atención á los servicios pteslados 
na de muerte á Calixta Llórenle y á Lúeas i en la guerra de Sanio Domingo: 
Soulleva y Sastre por la de reclusión per- i Considerando que revisada 11 causa pos- 
nélaa y por la inmediata de c .denaperpé- I leriorioente, le fueron pilcados l >s b-nea- 
tua respectivamente. ; cios del arl 23 del código penal reiurmauo,

Madrid diez y siete de julio de mil ocho- í yen su consecuencia s He c muoló enjus- 
cient-is seleoh y cuatro.—Francisco Ser-! ticia la referida penado cadena perpélia 
rana.—El ministro de Gracia y Justicia, ¡ por h de 19 años de cadena temporal 
Manuel Alonso Martínez. j Considerando que esta rebajdeclarada

— ¡por sentencia, haría i----- ----- - ------ - -
Visto el expediente instruido con motivo " concedida por gracia si no se aplica osla úl- 

de la instancia elevada por Carlos de Fuer- tima á la segunda sentencia firme: 
ia v Torres pidiendo indulto de la pena de i Considerando que la equivalencia del in
dos años, cualro meces y on día de prisión dulto de la perpetuidad de la pena, ronce 
correccional que le fué impuesta por la Au- i dido por los servicios pr sla losen aquella 

- . . . guerra, no seria nnnci, estimándola en la
i esfera de lo graciable, menor de ios tres 

años que próximamente fivian al penado 
páta cumplir su condena, puesto que eo ¡a i 
esfera de l« justicia la perpetuidad equivale 

< á 10 años, según lo dispuesto en el arl. 89 
! regla 2.a del Código penal vigente: 
¡ Considerando que la parle ofendida recla

ma sólo l.i indemnización civil:
i Temen lo presente lo dispuesto en la ley

diiguez Cantaría en

dienciade Granada en causa sobre alentado
contra la Autoridad:

Considerando que el recurrente lleva 
extinguido del tiempo do su condenado un 
año tres meses y 13 dias, observando bue
na conducta, que ha d ido prueba de arre
peniimiento:

Considerando q ie el delito fué cometido 
con la circostancia de embriaguez no babi-

Considerando que tolos lo< recurrentes 
son de buena conducta, y tienen dadas
pruebas do atrope ni i uiieiilo:

Coosidlerando que tienen ya ex ingmda 
ia pena principal y solo les resta cumplii ia 
prisión subsidiaria en equivalencia do la 
multa por insolvencia; . ,

Teniendo présenle lo que dispone la ley 
lld leuaj., uuu.ck.uu provisional eslableciondo reglas para elejer- 
inehuaz ia ánlerior cici -do 1a gracia do induüo, de acuerdo

con el diulámendela Sala sentenciadora, 
con el del Consejo de Estado, y con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Tomás Martin y sus 
cinco consortes de la ijenuionada pena sub

^ua|. i lemen 10 píeseme iu uispucaw vu ™
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional estableciendo reglas P^a ® 

provisional estableciendo re¿^las para el ejorcicio de la gracia de m lo o, ea i

sidiaria que les ¡alia cu uplii’.
Dado en Madrid á veintidós de julio de 

mil ochocientos setenta V cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Gracia \ 
Justicia, Manuel Alonso Martinez.

Vislo el expediente instruido con mo.ivo 
de la inslaocia elevada por Manuel Turón 
Ro iriguez pi iendo se le indulte de la pena 
de tres años de prisión correcional y mulla 
de 200 pesetas que le fuá inpnesta por la 
Audiencia de esta capital en causa por aten-

M.C.D. 2022



4
fado coolra un agente de Orden público: j minos que el gcbierno pudiera adoctar en 

CoosiibTando qneel recurrente ha exlin- i definitiva la resolución corres, (miiienio.
guido 22 meses de la pena que le íuó im- ¡ Remitido el exp ’dien e á iplorme de la 
puesta; que no tiene anlecedeoies penales y i Comisión provinciana los efectos pie^eui- 
ha observado buena conducta, dando prue- i dos en las reglas 3.a. ai $. 80 de la vigente 
bas de arropen ¡miento: ¡ lay.<municipal, manifestó en el que emitió

Teniendo presente lo dispuesto en •a ley ¡en 13 de mayo úliimo, refiriéndose ai qne 
estableciendo reglas p ira el ejercicio dé la ■ abra al lobo 1 ¡ del-expedidle, fecha 10 de 
gracia de indultos; ‘ julio de I81u, que en su senúr el sohsilan

ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano—-El ministro de Ultramar, Anto
nio Romero Ortiz.

l Ti de ajr

MINISTERIO DE HACIENDA

,via u.o iuuuku»; julio de I81u, que en su senúr el sohsitan-
De conformidad con el dictamen de la te lema un derecho indubitado á que se le

Sala sentenciadora, el del Consejo de Esta
do, y de acuerdo con el Consejo de Minis- pondiente toda vez que procedía la legiti-
¡rus" í maciun de que se trataba.

Vengo en indultar á M nuel Turón y Ro- , 
driguez de la tercera parle de 11 pena prin- i 
cipal y de la subsidiaria de 40 dias que ha- >
bia de sufrir por insolvencia.

Dado en Madrid á veintidós de julio de 
mil ochocientos sienta y cuatro—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel Alonso Ma-tio-z.

Visto el expediente instruido con molivu
ada por Agus.in Zúhiga hida por el dcaldo á la Superior! iad, sin los Visitadores y formación del expediente 
Plaza y lluiz y Cirineo j que contra ella se hubiera producido recia- i de d< fraudacrm en las Administraciones 
julio de la pena de tres ' macion alguna. económicas.
le prisión correccional1 En esta diligencia, que se halla al folio ? . 2. Que en el de los tres días siguien- 
o en cau^a por atemado 154 del expediente, aparece haberse llena- les á los ocho citados se dé conocimiento

de la insí meia elevada por Agus.in
de Diego, Dionisio
Gaicia pidiendo indulto de la pena do tres 
años y ocho meses de prisión correccional 
impuesta á cada uno en causa por alentado 
á un sereno como agente de la Autoridad:

Considerando que los interesados son de 
buena conducta, menores de edad, sin an 
tecedentes penales, y que han dado prueba 
de arrepem im’enlo:

Consideraudo que han exliuguido más 
de 16 meses de la pena que se le impuso:

Teniendo presente lo dispuesto en ta ley 
provisional estableciendo realas para el 
ejeicicio de la gracia de indulto;

Visto el parecer del Consejo de Estado, 
y de acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora, y con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á ¡os mencionados 
Agustín Zúniga de Diego, Dioniso Plaza y 
Raíz y Ciríaco García ülrilla la terwa 
parle de la pena que les fué impuesta en la 
sentencia porque fueron condenados.

Dado en Madrid á vellidos de julio de 
mil ochocientos selent i y cu tro.—Francis 
co Serrano. — El ministro de Gaaci» y Jus
ticia, Manuel Al mso Martin z.

^Gaceta del 26 de agosto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Esta
do el recurso de alzad। interpues.oea IT 
de maivo de ISIS porD. Secundmo Dorado 
\ Rolarmar contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Badajoz, relativo á la 
legitimación de la roturación arbitraria del 
terreno titulado La Cardenila, término do 
Gurtña, en uieba provincia, la expresada 
seccionen 4 de julio del corriente año ha 
emitido el siguiente dictámen: ,

« Excmo. Sr.: En el mfo<me que emilidó 
la seccionen 5 de marzo último en el ad
junto expediente promovido por 1). Secuo 
dino Dorado, relaiivo á la legitimación de 
terrenos en término de Gureña, p osedida 
se declar. sen nulas las resoluciones lomadas 
en el asunto desde el 4 de noviembre do 
ISTOenqueel gobernador, sin competen
cia para ello y contra lo prevenido en el 
Real decreto de 10 de julio de 1865 y en la 
Real orden de 21 de setiembre del mismo 
año dictando regí .s para su ejecución, dis
puso nueva medición y tasación délos terre
nos objeto de la legitimación, haciendo por 
sí al electo una designación de peritos, para 
la cual no tenia atribuciones. Fué asimis
uio de parecer que se devolviera el expe-U1UUU pciivvvi l|UV - ------------- r- J 1 u -

diente al gobernador de la provincia á fin cion de tercera clase en el escalafón de di-
de que, pasándola á la Comisión provincial, cho cuerpo.UV uuo, paouuuuiu II uuui.u.vu r.------  ,
informando lo que so le ofreciera, en tér- Madrid diez y nueve do agosto de mil

proveyera del líiulo de propiedad corres-

Exmo. Sr.: En vista del expediente i,ns- 
i huido en esa Dirección general á coase- 

¿úencia de comunicación elevada á la mis-

La circnsiansia de haber apoyado su in
forme la Com sion prov ucial en la que la
Diputación emitió en la fecha arriba citada j 
persuade á la sección de que carecían de 
fundamentólas rechmaciones hechas con
tra la tasación de los terrenos roturados; 
con lanío más motivo, cuanto que la 
practicada en 22 de setiembre del mis
mo año de 1810 por peritos del respecti
vo nombramiento de las partes lué remi

. " ' 1 sin

do los requisitos prevenidos en la legis ación 
vigente; y como no hay disposición alguna 
por vii tud de la cual pueda quedar sin efee- I 
lo una tasación pericial cuando se ha hecho 
por parte legítima, en cujo i estillado están 
conformes los interesados, y contra el cual 
no haya, como queda dicho, protesta ni re- 
chnacion alguna, no halla la Sección moti
vo fundado para negar al justiprecio de que 
se trata el carácter de legalidad do que sj  

halla revestido. ,
Y una vez que por orden de la Regencia 

del Reino de 20 de julio de 1810 se conce
dió la legilimacion administrativa que ha
bía solicitado I). Secundmo Dorado;

Entiende la Sección que procede autorizar 
al A?untamiento de Gnareña á fin deque 
otorgue á favor del interesado la correspon
diente escritura, señalando en ella el cánon 
que debe satisfacer el Municipio á tenor de 
la tasación pericial que obra al folio u4 
del expediente. »

Y conforme el presidente del Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. . .

Loque de orden del mismo Sr. nesi- 
denle comunico á V. S. para so inteligencia, 
efectos oportunos y conocimientos de la 
Corporación municipal de Guareña y del 
interesado; devolviéndole el expediente y á 
fin deque esta resolución so publique en 
el Boletín oficial de esa provincia, con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos 53 y 
161 de as leyes provincial y municipal vi- 

l

g nies.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 

drid 19 do agosto de l814.=Sagasla.— 
Sr. Gol ernadorde la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECBETOS.

De conformidad con lo propuesto por el 
ministro de Ultramar, con sujeción al re
glamento del cuerpo de empleados de Adua
nas de las Antillas y decretos de 18 de abril 
y 11 de julio últimos,

Vengo en confirmar, en comisión, en el 
deslino de Administrador de la Habana, du
rante la suspencionde D. Manuel barios y 
Fernandez, que lo servia, á I). Nicasio Sua- 
rez Llanos, que actualmente lo desempeña 
y que figura entre loa jefes de Admimslra-

ma por la Sociedad arrenda aria del Tim
bre proponiendo varias reglas para abre
viar la terminación do los expedieles que 
con motivo de la inobservancia de las leyes 
sobre s lio del Estado se incoen en lo suce- 
civo, el preci lente del Poder Ejecutivo de 
la República, de conformidad con lo ex
puesto por V. E. é informado por la S^c 
cion de Letrados de este Ministerio, se ha 
servido disponer:

1.° Que se fije nn término de ocho dias 
para el despacho de las certificaciones de 
los Visitadores y formación del expediente

al defraudador para que pueda presentar
sus descargos si lo creyere conveniente, 
concedién ¡ole cinco dias determino para 
dicho objet -.

3 .0. Que terminados que sean los,ex- 
podientes en cuestión, se f ¡ len por ios res
pectivos Jefes económicos conforme á las 
prescriciooes de la instrucción de 10 de no
viembre de 1861, dando conocimienta de la 
resolución á los interesados, y exigién loles 
el pago de la re-ponsabilidad impuesla 
dentro de los ocho días sigientes al do ¡a 
nolificacien.

4 .° Qne los anteriores plazos que se 
fijan puedan prorogarse en los diferentes 
casos á que se refieran por las Adminis- 
tracion s económicas cuando lo creyeren 
de absoluta necesidad á fin de que ede 
servicie se haga tan ejecutivo y perento- 

¡ riamcüle como lo exigen los intereses del 
, Estado, sin que la citada próruga exceda en 
i ningún caso del duplo de tiempo señalado

en primer término.
5.° Que contra los lal os dictados por 

las Administraciones económicas ¡os intere 
sados podrán elevar á esa Direcion general 
el recurso de alzada que estimen conve
nientes dentro de los 15 días que determina 
el art. 39 del reglamento de 18 do febrero 
de 1811, prévio pago ó depósito de la can- 
tidaden que hubi re sido déclarado respon
sable, conforme álo que dispone el art. 91 

■ del Real decreto de 12 de set émbre de
1861.

Y 6.° Que la Socieded arrendataria de 
los efectos timbrados queda autorizada pa
ra disponer las visitas en las condiciones a 
que da derecho la regla 19, art. 85 do la 
instrucción de 10 de noviembre^ 1861.

De orden del mismo presidente lo digo 
á V. E. páralos fines conscientes. Dios 
ouarde á V. E. muchos años. Madrid 21
de julio de 18"4.—C macho. Sr. Direc 
tor general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

llmo.Sr.: Para llevará debido cumplí- 
miento el deoreto de 29 de julio último, 
el precidento del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien dictar las dispo
siciones siguientes:

1.a Las Diputaciones provinciales y 
A\ untamientos que establezcan enseñanzas 
populares en uso délas facultades que les 
conceda el art. 4.° del mencionado decreto 
lo pondrán en conocimiento del Gobierno 
por conduelo de los Rectores.

2/ Las Diputaciodes y Ayuntamien^, 
que deseen establecer ó qoe continúen^ 
t blecidas f-ü*eñanzas de las comprendidas 
en el art 5." del mismo decreto ins run\\Q 
y dirigirán al Redor del d.slrito univer- 
sil ।rio correspondiente en el preciso iérin¡. 
no de 20 di s, á contar desde la publicación 
de esta orden en l.i Gaceta de Madrid, un 
expediento en que se just.Liquen todos los 
extremos que expresan el mismo artículo 
con los presupuestos pertenecientes al per
sonal y material del est blecianento que 
traten de sostener, y nota det liada de los 
ebjetos que contengan ó hayan de comener 
los g -binetes y laboratorios, si las enseñan
zas los exigen.

3 .a Los Rectores, si lo consideran ae- 
ces irio, podrán comisionar á un Catedrá
tico propietario de laUniversid d para que 
gire una visita con objeto de cerciorarse de 
las con liciones del edificio y estado del ma- 
¡erial de enseñanzi. El Profesor encargado 
de la visita percibir.! dé la corporación á 
cuya instancia se instro a el expedieulelas 
dietas que señala el art 128 del reglamen
to de 20 de julio de 1859.

4 .a L; s Óipulaciones y Ayuntumienios 
que sos engan dentro do los eslabl cimhn* 
tos oficiales enseñanzas, a tenor de lo que 
prevenía el art. 2.° del decreto de 14 de 
enero de 1869, acreditarán en el mismo 
plazo señalado en la disposición 2.a que tie
nen consignada en süs ptesupueslos la cao- 
tida i necesaria para el soslenim;enio de 
aquellas con arreglo á lo présenlo en el ci
tado ; rt. 5.° del decreto de 29 de julio. 
Las corporaciones que. se hallen en este ca
so percibiián en m tálico los derechosdo 
matricula de las asignaturas que sosjengM.

o.

G

Trascurrido el plazo marcadoran
la instrucción de los expedientes, Los Rec
tores remitirán informados á esa Direcdoo 
general los que se les hayan dirigido parí 
que, previa consulta del Consejo de ki- 
truccion pública, se dicte en ellos la reso- 
lacion que proceda.

6 .a Las coporaciones populares queoo 
remitan en ei plazo prefijadoen ladisposiebo 
2.a ei expelienie de que va hecho médio । 
se entenderá que renuncian por el próximo 
año académico á la facultad que el decreto 
de 29 de j ilio les concode.

Lo que de orden del expresado presi !en-
ta digo á V. I. para su conocimiento y ó0' 1 
más efectos. Dios gu .rde á V. I. m>iclioS . 
años. Madrid 6 de agosto de 1814.—Alon
so. —Sr. Director general de Instrucción
pública.
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^Gaceta del 13 de agosto.

1
MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

A solicitud del interesado, ) cn 
virtud del art. 18 de la ley pro»10' 
gada en San Ildefonso á 3 deagos 
cíe 1866, . ¡nn

Vengo cn conceder la junim1- 
con el haber que por clasificacio!^^ 
corresponda á D. Isidro Sainz di. 
randa, Inspector general de p-i,i' 
clase del cuerpo de Ingeniero5 
Minas. . . , de

Dado cn Madrid ú veintiocho 
agosto de mil ochocientos ¿elm 
cuatro.—Francisco Serrano. 0 
nístro de Fomento, Eduardo A. 
v Colmenares. .;

lGaceta del 3D de ayos ■
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